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junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Pedro Castón Boyer
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Sociología.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio Chicharro Chamorro Catedrático de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial del Estado 15.12.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Antonio Chicharro Cha-
morro, Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Teoría de la Literatura y
Literatura Comparada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Lingüística General y Teoría de la Literatura.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Pedro Luis Garrido Galera Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Física de la Materia Condensada convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 4.12.2001
(Boletín Oficial del Estado 17.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Pedro Luis Garrido Galera
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Física de la Materia Condensada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Electromagnetismo y Física de la Materia.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María José Morillas Jarillo Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Derecho Mercantil convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial
del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María José Morillas
Jarillo Catedrática de Universidad de esta Universidad, adscrita
al Area de conocimiento de Derecho Mercantil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Mercantil y Derecho Romano.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Teresa Ortiz Gómez Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Historia de la Ciencia convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Teresa Ortiz Gómez
Catedrática de Universidad de esta Universidad, adscrita al
Area de conocimiento de Historia de la Ciencia.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Anatomía Patológica e Historia de la Ciencia.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Manuel Titos Martínez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el Concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Historia Contemporánea convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Granada de fecha 4.12.2001 (Bo-
letín Oficial del Estado de 17.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
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de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Manuel Titos Martínez,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Historia Contemporánea.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia Contemporánea.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Antonio
Miñán Espigares Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de

Conocimiento de Didáctica y Organización Escolar convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Antonio Miñán Espigares
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Didáctica y Organización Escolar.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Didáctica y Organización Escolar.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2003,
por la que se aprueban las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses.

Mediante Orden de 24 de septiembre de 2003, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2003,
por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución. Las listas se encuentran
expuestas al público en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2003, POR LA QUE
SE APRUEBAN LAS RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRAN-
TES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS

FORENSES

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, convocadas por Resolución de 27 de mayo de 2003
(BOE de 5 de junio), de conformidad con la base 4 de la
Resolución de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Segundo. Publicar en el Anexo de la presente Orden la
relación definitiva de aspirantes excluidos, con indicación de
la causa de exclusión.

Tercero. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en el Servicio de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2 (28015, Madrid),
página web del Ministerio de Justicia (www,mju.es ”Ofertas
de Empleo Público”), Organo competente de las Comunidades
Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales y Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, calle María
de Molina, 50 (28035, Madrid), Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres
constan correctamente en la relación de admitidos.


